
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA HERENCIA DEL SEÑOR 

MARIO PICCONI CASALI POR PARTE DE LAS LEGÍTIMAS 

HEREDERAS CON RESPECTO A LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA EMMECONSTRUCT S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de mayo del 2004, se encuentran reunidas las 

legítimas herederas del Señor Mario Picconi Casali: Amelia Moise Rubini, Francesca Picconi 

Moise, Raffaella Picconi Moise, Stefanía Picconi Moise y María Beatrice Picconi Moise. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE 

1.1. Las comparecientes suscribieron el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes 

del Señor Mario Piccon1, ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, el 15 de enero de 1998. 

12. En la herencia del Señor Picconi constan 1,152 acciones de la compañía 

Emmeconstruct S.A. por un valor de US$1,152.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PARTICIÓN 

Las legítimas herederas han decidido de manera unánime repartir las acciones de la compañía 

Emmeconstruct S.A., que les corresponden de la herencia del Señor Mario Picconi, de la 

siguiente manera: 

Compañía: EMMECONSTRUCT S.A. 

Número de Acciones: 1,152 

Valor Total: US$1,152 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS NÚMERO DE VALOR DE LAS PORCENTAJE ' 
ACCIONES ACCIONES 

Amelia Moise Rubini 576 U.S.$. 576.00 50% 

Francesca Picconi Moise 144 U.S.$. 144.00 12.50% 

Raffaella Picconi Moise 144 U.S.$. 144.00 12.50 % 

María Beatrice Picconi 144 U.S.$. 144.00 12.50% 

Moise 

Stefanía Picconi Moise 144 U.S.$. 144.00 12.50 % 

TOTAL 1,152 U.S.$. 1,152.00 100%       
  

 



CLÁUSULA TERCERA: ACUERDO DE VOLUNTADES 

Las comparecientes libre y voluntariamente han decidido realizar el presente documento que 

establece el legítimo derecho de cada heredera de repartirse las acciones de la compañía 

EMMECONSTRUCT S.A., sin que haya mediado ningún vicio de consentimiento. 

CLÁUSULA CUARTA: DESIGNACIÓN 

Las comparecientes delegan a la Señora Raffaella Picconi o a quien delegue para que se 

encargue del procedimiento necesario para que el presente documento tenga perfecta validez. 

II AZ A 
Raffaella Picconi Moise Francesca Picconi Moise 

En representación de la Señora C.I. 170557687-2 

Amelia Moise Rubini 

C.C. 170657746-5 

Dinero. 
Stefanía Picconi Moise Raffaella Picconi Moise 

C.C. 170696155-2 C.C. 170657746-5 

vu E] e o 

María Beatrice Picconi Moise 

C.I. 170700175-4
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